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12° REUNION - 5° SESION ORDINARIA 

 

MAYO 12 DE 1999 

 

 

 

-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Presidencias de los señores diputados Alberto Reinaldo Pierri y Rafael Manuel Pascual. 

 

Secretarios: doctores Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo, Enrique Horacio Picado y 

Ariel Puebla 

 

Prosecretarios: doctor Juan Estrada y señor Juan Carlos Stavale 

 

 

Consideración del proyecto de ley del señor diputado Dómina por el que se derogan los 

artículos 8° y 9° del decreto 455/99 (2393-D.-99). Se sanciona. 
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- En Buenos Aires, a los doce días del mes de mayo de 1999, a la hora 18 y 12: 

 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 
 

Sr. PRESIDENTE (Pierri).- Con la presencia de 131 señores diputados queda abierta la 

sesión. 

 

Invito al señor diputado por el distrito electoral de Santa Cruz, don Rafael Horacio Flores, a 

izar la bandera nacional en el mástil del recinto.  

 

- Puestos de pie los señores diputados y el público asistente a las galerías, el señor diputado 

don Rafael Horacio Flores procede a izar la bandera nacional en el mástil del 

recinto.(Aplausos.) 

 

 

DEROGACION DE LOS ARTICULOS 8° Y 9° DEL DECRETO 455/99 

 

(Expediente 2.393-D.-99) 

 

Sr. PRESIDENTE (Pascual).- La Presidencia somete a consideración el proyecto de ley del 

señor diputado Dómina, contenido en el expediente 2.393-D.-99, cuyo tratamiento sobre 

tablas acaba de ser aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Pascual).- En consideración. 

 

Se va a votar el artículo único del proyecto de ley. 

 

- Resulta afirmativa. 

 

- El artículo 2° es de forma. 

 

Sr. PRESIDENTE (Pascual).- Queda sancionado el de proyecto ley. 

 

Se comunicará al Honorable Senado. 

 


